
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-002-2010-00451-00  

Demandante Bancolombia S.A   

Demandado 
Inversiones Nasa Ltda., y Nelson 
Alberto Sánchez Álzate  

Auto Nº 2531 

Decisión Ordena remitir  

 

 
En atención al escrito que antecede, se advierte que el Juzgado Primero de 

Ejecución Civil Municipal, dejó por cuenta de la Litis las medidas cautelares 

levantadas en el proceso de radicado 05001 40 03 001 2010 00845 00, a 

causa del embargo de remanentes, medidas que no pueden ser  aceptadas 

por el Despacho, ya que, el presente proceso se encuentra terminado por el 

pago de la obligación, desde el siete (07) de septiembre de 2015 (fol. 252 a 

254), es decir, que terminó con anterioridad a la comunicación enviada el 21 

de septiembre de 2021. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
A.M 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
Maritza Hernández Ibarra 

Secretaria 
 


